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Estado Libre Asociado de Puerto Rico 

MUNiCiPIO DE CAROLINA 

PO Box 8 
Carolina, Puerto Rico 00986-0008 
Tels. (787) 750-7000/750-7008 
Fax: (787) 750-5305 

SERIE 2002-2003-42 

LA LEGISLATURA DEL GOBIERNO MUNICIPAL AUTÓNOMO DE 
CAROLINA, PUERTO RICO, PARA DEROGAR LA ORDENANZA NÚM. 26, 
SERIE 1997-98-28, LA CUAL CARECE DE VIGENCIA Y DE PROPÓSITOS EN 
LA ACTUALIDAD. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

POR TANTO: 

El 22 de octubre de 1997 el Alcalde impartió su aprobación a la 
Ordenanza Núm.26, Serie 1997-98-28, que autorizó al Municipio a fijar 

tarifas para cobrar por los servicios de salud que se prestaban a pacientes 

con capacidad de pago en el Centro de Diagnóstico y Tratamiento de 
Carolina. 

En la actualidad dicha ordenanza carece de validez y propósito ya que 
con motivos de la implantación de la llamada Reforma de Salud en 
Carolina en noviembre 1998 el Municipio se desprendió de la 

responsabilidad de ofrecer servicios de salud a su población. 

En vista de lo anterior resulta apropiado derogar la Ordenanza Núm.26, 
Serie 1997-98-28, por carecer de vigencia y propósitos. 

ORDENASE POlP. LA LEGISLATURA MUNICIPAL DE 
CAROLINA, !PUERTO RICO: 

Sección lni!. Derogar la Orderianza Núm.26, Serie 1997-98-28, por carecer en la 
actualidad de vigenci:'1 y de propósitos. 

Sección 2da. Esta Ordenanza comenzará a regir inmediatamente. 

Sección 3ra. Copia de esta Ordenanza será remitida a la Agencia Municipal para el 
Desarrollo Económico de Carolina, la Oficina de Gerencia y Presupuesto 
y el Departamento de Finanzas, todos de este Municipio. 

SOMETIDO POR: HON. REINALDO L. CASTELLANOS FERNÁNDEZ 
HON. MARTÍN ALVARADO MARTÍNEZ 
HON. JORGE V ÁZQUEZ SANES 
HON. DANILO CARMONA CASTRO 
HON. PABLO CANALES AGOSTO 
HON. LUIS M. MANGUAL OCAS 10 
HON. ROSA M. PAGÁN OCASIO 
HON. JORGE L. SANTANA MATOS 
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HON. ROSENDO J. VELA BIRRIEL 
HON. CARMELO RIVERA RIVERA 
HON. JOSÉ MORALES RODRÍGUEZ 
HON. MARÍA PÉREZ ORTIZ 
HON. GERALDO SUÁREZ ROMÁN 

EN CAROLINA, PUERTO RICO, A LOS 9 DÍAS DEL MES 
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REINALDO L. CAStELLANOS 
PRESIDENT 

LEGISLATURA MUNICIPAL 
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